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13117 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito inter
provincial, para la Empresa «Central Nuclear de 
Almaraz», actividad electricidad («Compañía Sevi
llana de Electricidad» - «Hidroeléctrica Española» - 
Unión Eléctrica»), y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Central Nuclear de Almaraz», 
actividad electricidad («Compañía Sevillana de Electricidad»- 
«Hidroeléctrica Española» - «Unión Eléctrica»), y sus trabaja
dores;

Resultando que con fecha 9 de mayo de 1980 ha tenido 
entrada en esta Dirección General de Trabajo el texto del Con
venio Colectivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la 
Empresa «Central Nuclear de Almaraz», que fu© suscrito el 29 
de abril de 1980. por la representación de la Dirección de la 
Empresa y la representación del personal de la misma, acom
pañando documentación complementaria;

Resultando que en la tramitación de este expediente 6e han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuido a esta Dirección 
General por el articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y por aplicación de la disposición transitoria 5.a de la Ley 
38/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
habida cuenta que, según la información obrante en el expe
diente, la Comisión Negociadora'del Convenio se constituyó con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentaron, tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capaci
dad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido así 
mutuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de esta6 
actuaciones no se observa en sus clausuláis contravención alguna 
a disposiciones de derecho necesario, procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación, ’

Esta Dirección General- acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial, para la Empresa «Central Nuclear de 
Almaraz», suscrito el día 29 de abril de 1980 entre las repre
sentaciones de la Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones de 
la Empresa y de los trabajadores en la Comisión deliberadora 
del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo, con el artículo 
14 de la Ley 38/1973. de 19 de diciembre, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administrativa por tratarse de Resolu
ción homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia para su depósito al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO INTER- 
PROVINCIAL, PARA LA EMPRESA «CENTRAL NUCLEAR DE 
ALMARAZ», ACTIVIDAD ELECTRICIDAD («COMPAÑIA SEVI
LLANA DE ELECTRICIDAD» - «HIDROELECTRICA ESPAÑOLA»- 

«UNION ELECTRICA»), Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Extensión y ámbito del Convenio Colectivo

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Co
lectivo regirá en los Centros de producción y trabajo que «Cen
tral Nuclear de Almaraz» tenga instalados, no sólo en la pro
vincia de su domicilio social, sino en todas aquellas en las. que 
desarrolle su actividad, así como en las que existan Delega
ciones o tenga personal destacado en comisión de servicios.

Art. 2.° Ambito personal.—El contenido de este Convenís Co
lectivo afecta a la totalidad del personal de la plantilla de 
«Central Nuclear de Almaraz», actividad electricidad, cualquiera 
que sea su categoría, profesión, especialidad, edad, sexo o condi
ción, quedando excluido de su ámbito el alto Personal a que 6e 
refiere el artículo 2, 1”, a), del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.“ _Ambito temporal.—El presente Convenio Colectivo 
empezará a surtir efectos el 1 de enero de 1980, y tendrá una 
vigencia de dos años, salvo en materia de régimen económico, 
que será negociado a la terminación del primer año de vi
gencia.

CAPITULO II
Revisión del Convenio Colectivo

Art. 4.“ Revisión del Convenio.—Se podrá solicitar la revi
sión de^ presente Convenio Colectivo por cualquiera de las 
partes, si durante la vigencia o prórroga del mismo se produ-


